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" Que ÉrGO de aghg to de.1995, se ha otorgado ante “el “Notario Déciso 

Segundo dis trQettón DAYA TA” escritura pública de aumento de capital y 
reforma delirar tito de de, Compañia EPSICORP Ss. A-$ 

eS eggs A A Po 

QUE el señor Enrique Peré Ycaza. en su calidad de Gerente General de la 
compañía,  coh- el patrocinio del abogado Ecuador Santacruz Vivanco, han 

presentadiicapiás de dichá esétriturá; la ista que reúne los requisitos de Ley; 

: Enteferertió: de tas “atribuciones delegadas” por el Teror” 'dublrintingan ta 
de Compañías sediante Resoluciones Nos. ÁDM- a de, 18 de PAS 1992; 

y y ADHIDZ2500 de: dpevembre 11 1619924” y O 2 

ES od dano E Gaal a A “RES 4 EL! WE A a noe e “Ek 

1 CIARPIGULO PRIMERO; APROBAR: “a Y el algien tó dpi de EPSICORP S/A., 
«por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES-MEL acciones de YN | MIL SUCRES 
cada Unas Y+ b) Ya reforma del estatuto _gofótánte ena referida escritura. 

cs 

. AÑSTUOAEDUDO. AA enn Hno. "Segtindo del: cantón 

GuayAgu Tiacgen e la matriz de ee tira tblica que $e aprueba, tome 

notás el contenido. ey presente a LE razón de esta anotación. * 
eS IS Hr - 

ARTÍCULO: - tergilo. - DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Bud aan 2) “inscribá- la referida escritura pública juntó con la presente 

Pesq lriAn árchive? “una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la cág peda: instripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas En la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Unico del cantón Balzar, anote 
al maraeen de la matriz de la escritura pública del 27 de agosto de 1993, por 

la cual sé constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y:a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente. Resolución Y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTD.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, én uno de dos períodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

- CBMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

o COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Caámpañias, en 

Guayaquil a : . 
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| Exp. No. 69101-93 Certifices, que con feuha de hoy, queda inscri = :
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ta esta nesolución a foja 1.046, tmero “162 del Registr: 

Rubro de Industriales y anotada dijo 02 símano 

ri0.- - Sueyagu, dina de Kn dí ml moves 
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